CONCEPCIÓN, 12 de febrero de 2009.

Nº 138 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública para 

la “Adquisición de Materiales de Construcción destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, bajo modalidad de contrato de suministro”, aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 532, de 19 de junio de 2008; el Certificado de Imputación Nº 377, de 30 de junio de 2008, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 21 de julio de 2008; el Acuerdo Nº 1093-126-2008, de 7 de agosto de 2008, del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Maderas y Viviendas R. Esteban y Cía. Ltda. y SODIMAC S. A.; el Decreto Alcaldicio Nº 1003, de 12 de agosto de 2008, que adjudica dicha Licitación Pública; los Contratos suscritos entre la Municipalidad de Concepción y dichas Empresas, ambos de 26 de agosto de 2008, ratificados mediante Decretos Alcaldicios Nºs. 1107 y 1114, de 4 y 8 de septiembre de 2008, respectivamente; el Oficio Ord. Nº 79, de 20 de enero de 2009, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Certificado de Imputación Nº 74, de 21 de enero de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; los Oficios Ords. Nºs. 168 y 237, de 28 de enero y 5 de febrero en curso, respectivamente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; los Oficios Ords. Nºs. 94 y 120, de 4 del presente y de fecha de ayer, respectivamente,  de  la  Dirección  Jurídica;  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1003, de 12 de agosto de 2008, sólo en el sentido de que el monto a pagar es de doscientos dos millones doscientos sesenta y cinco mil setecientos cincuenta y cinco pesos ($ 202.265.755).-, IVA incluido, y no el indicado en dicho Decreto Alcaldicio, en atención a lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 120, de 11 de febrero de 2009.

2.- Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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